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CIRCULAR 0 1 2

PARA: Empresas de Energía Eléctrica y de Gas Natural

DE: Director Ejecutivo CREG

REFERENCIA: Plan de Gestión y Resultados

Santa Fe de Bogotá D.C., 1 7 A B R 1 9 S 7

En razón a diversas solicitudes presentadas por parte de empresas de los 
sectores de energía eléctrica y de gas natural, acerca de una ampliación en 
el plazo para la presentación de los Planes de Gestión y Resultados, nos 
permitimos informarles a todas las empresas de los sectores antes 
mencionados, que deben acogerse a la regulación existente sobre la 
presentación de Planes de Gestión y Resultados. Es decir que la fecha 
límite para la presentación de dicho plan es la establecida en el artículo 1” 
de la resolución CREG-019 de 1996, o sea, el 1o de abril de cada año.

EDUARDO AFANApOR IRIARTE
Director Ejecutivo
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